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Sesión No. 07-2023 12/04/2023 

Sesión Ordinaria celebrada por la Corporación Municipal de San Marcos, departamento de 

Santa Bárbara, el día miércoles doce de abril del año dos mil veintitrés; reunidos en el salón 

de sesiones municipal, presidida por el Alcalde Municipal por ley: Edin Javier Hernández 

Fajardo y la asistencia de los Regidores por su orden Primero: Deysi Sulay Varela Amaya, 

Segundo: Wilson Omar Rivera Perdomo, Tercero: Siro Antonio López Reyes,  Cuarto: 

Sandra Karina Perdomo Castillo, Sexto: Sandra Maricela Gómez López, Séptimo: Vacante, 

Octavo: Rigoberto Sagastume Ramírez, El Presidente, La Secretaria, el comisionado 

Municipal de La Comisión Ciudadana de Transparencia, Santos Rene Ocampo Murillo 

Secretario Municipal que da fe,1°-Comprobación del quorum de rigor, una vez comprobado 

el quorum de rigor el señor alcalde municipal por ley dio por iniciada la sesión, siendo las 

cuatro de la tarde con treinta Minutos.2°-Lectura del acta anterior, la cual se discutió y 

aprobó sin ninguna modificación.3°-Lectura de la agenda a tratar la cual se discutió y 

aprobó sin ninguna modificación.4°-Lectura de la correspondencia recibida la cual se 

resolvió de conformidad.5°- a) Admitiendo solicitud de dominio pleno a favor de Marvin 

Oliver Fuentes Amaya, un lote de terreno ubicado en el barrio Buenos Aires san Marcos, 

santa bárbara.  

José Francisco Bautista Fuentes un lote de terreno ubicado en la Aldea Potrerillos san 

Marcos, santa bárbara.  

José Alfredo Altamirano un lote de terreno ubicado en el barrio Santa Rosa san Marcos, 

santa bárbara. 

María Diomedes Vásquez Torrez un lote de terreno ubicado en la Aldea el Roble san 

Marcos, santa bárbara.6)- La Corporación Municipal en uso de las facultades que la ley le 

confiere Acordó, a) dar por aprobado elaborar las siguientes modificaciones presupuestarias 

del mes de abril del año dos mil veintitrés. 

 
            Transferencia Presupuestaria Expediente No:440             

                                                                
Estructuras Programáticas del Gasto Debito traspaso en (-)                                   
                                                                

  ESTRUCTURA DEL GASTO MONTO DESCRIPCIÓN     
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  03 00 000 001 00029100 11-001-01 10 1 6,250.00 Ceremonial y Protocolo     

                                                                
                Total, de Estructura de Egresos 

Debito: 
6,250.00                       

                                                                
Estructuras Programática del Gasto Crédito traspaso en (+)                                   
                                                                

ESTRUCTURA DEL GASTO MONTO DESCRIPCIÓN     

06 00 000 002 00023500 11-001-01 10 1 6,250.00 Limpieza, Aseo y Fumigación     

                                                                
                Total, de Estructura de Egresos 

Crédito traspasos en (+) 
L.6,250.00                     

 

7 )- La Corporación Municipal en uso de las facultades que la ley le confiere Acordó: Dar 

por recibido el informe de ingresos y egresos del mes de marzo del presente año, dando así 

cumplimiento al artículo 58 inciso 4 de la ley de municipalidades, presentado por la 

tesorera municipal PMCP Dania Iveth Villalvir Torres en uso de las facultades que la ley 

le confiere según se detalla a continuación: Saldo inicial por la cantidad de L. 459,664.87 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISIENTOS SESENTA Y 

CUATRO LEMPIRAS CON 87/100, Ingresos por la cantidad de L. 825,248.03 

OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL DOCIENTOS CUARENTA Y OCHO 

LEMPIRAS CON 03/100, Egresos por la cantidad de L.1.538,683.34 UN MILLON 

QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS OHENTA Y TRES CON 

34/100, Cheques en Circulación por la cantidad de L. 0.00. cero lempiras, Resultado por 

Mes por la cantidad de L. de L. 0.00. cero lempiras, Saldo Final por la cantidad de L. 
192,616.33 CIENTO NOVENTA Y DOS MIL SEISIENTOS DIECISEIS LEMPIRAS 

CON 33/100 8)-La Corporación Municipal en uso de las facultades que la ley le confiere 

Acordó, a) dar por recibido el informe de ingresos y egresos del mes de marzo del 

presente año, dando así cumplimiento al artículo 58 inciso 4 de la ley de municipalidades. 

Desglosado de la siguiente manera: Tributaria: L.825,248.02, OCHOCIENTOS 

VEINTICINCO MIL DOCIENTOS CUARENTA Y OCHO LEMPIRAS CON 

02/100. Intereses Bancarios: L3,627.12 TRES MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE 

CON 12/100. Cuadrado con Sami: L.828,875.14 OCHOCIENTOS VEINTIOCHO 

MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL LEMPIRAS CON 14/100. b)- La 

Corporación Municipal en uso de las facultades que la ley le confiere Acordó, Dar por 
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recibido el Informe de detalle de Gastos correspondiente al mes de marzo del presente año, 

con un total de Gastos por la cantidad de L. 1,106,443.91 UN MILLON CIENTO SEIS 

MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES LEMPIRAS CON 91/100. c) se 

presentó un informe por parte de la auditora Ada Lizeth Pineda Villeda, sobre evaluación 

interna Alos siguientes departamentos: 1-)  practicada al área de Control Tributaria del 21 

de Marzo del año 2023 y al Departamento de Tesorería d) se recibió una solicitud por 

parte del comité de la feria patronal, solicitando patrocinio para la feria patronal la cual se 

discutió sin ninguna modificación e) se recibió una solicitud por parte del Director de la 

escuela Cristóbal colon de Azacualpa Santa Barbara, La cual se Discutió sin ninguna 

Modificación. 8) La corporación Municipal en uso de las Facultades que la Ley Le 

confiere acordó. Que a partir del mes de mayo se estará cobrando recargo e intereses por 

atrasos de pago de agua potable, tal como lo establece la ley en el artículo 109.- de la Ley 

de Municipalidades que dice: (Según reforma por Decreto 127-2000) El atraso en el 

pago de cualquier tributo Municipal dará lugar al pago de un interés y recargo. 

 

9)-no Habiendo más que tratar el señor alcalde municipal por ley dio por finalizada la 

sesión siendo las siete de la noche con quince minutos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

___________________________ 

Santos Rene Ocampo Murillo 

Secretario Municipal 
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